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Señor Director:
En la vida universitaria, aún persisten estigmas y prejuicios que repercuten en la salud mental de los 

estudiantes y resulta urgente deconstruir la naturalización del estrés, la sobreexigencia y el malestar emo-
cional como parte inherente del ser estudiante.

Dormir poco, no tener tiempo para alimentarse bien o vivir con altos niveles de ansiedad se han normali-
zado bajo la lógica del rendimiento constante, pero se advierte que estas conductas no solo dañan el bienestar 
de los jóvenes, sino que invisibilizan condiciones de salud mental por temor al juicio o la incomprensión.

Muchos estudiantes aún evitan declarar condiciones de salud mental debido al miedo al estigma. Incluso, 
quienes cuestionan el sacrificio extremo son tildados como “generación de cristal”. Es momento de dejar 
de romantizar el agotamiento y empezar a construir entornos educativos que validen el malestar, lo aco-
jan y entreguen apoyo efectivo.

Por lo anterior, resulta muy necesario un espacio reflexivo para visibilizar estereotipos asociados a la 
salud mental, donde se aborden temas como el autoestigma, la exclusión social, el lenguaje estigmatizan-
te y el doble estigma desde una mirada interseccional.

Resulta vital derribar las barreras que impiden hablar de salud mental con libertad. Es necesario con-
solidar acciones concretar para abrir el diálogo y reafirmar que no estamos solos, y que buscar ayuda es 
un acto de fortaleza, no de debilidad.

Macarena Quilabran,
Académica de la Escuela de Terapia Ocupacional Universidad Andrés Bello

Señor Director:
Las palabras del Presidente Gabriel Boric en favor del proyecto de ley “Sala Cuna para Chile” 

evidencian la urgencia de avanzar hacia un sistema de cuidados más justo y moderno. No podemos 
seguir postergando una reforma que busca corregir una exclusión histórica que afecta principalmente 
a las mujeres. Hoy, sólo el 14% de las personas trabajan en una organización donde es posible ejercer 
el derecho a sala cuna.

Desde el movimiento #SalaCunaHoy, más de 30 organizaciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil impulsamos una propuesta que garantice el derecho universal a sala cuna, sin distinción contrac-
tual ni de género, y que promueva la corresponsabilidad parental y social. La legislación actual excluye 
a mujeres independientes, trabajadoras de casa particular, informales y también a los padres, perpetuan-
do la desigualdad en el acceso al empleo formal y en la distribución del trabajo de cuidados.

Otro avance importante del proyecto, es su extensión a los padres que son funcionarios del sector 
público y permitirá que tanto funcionarias como funcionarios puedan acceder a la oferta pública de 
sala cuna para ejercer su derecho, cuestión que con la normativa vigente no es posible.

Valoramos los avances del proyecto presentado por el Ejecutivo, pero creemos que puede y debe 
perfeccionarse para asegurar su sostenibilidad, viabilidad y real impacto social. Es momento de legis-
lar con sentido de urgencia, responsabilidad y equidad.

María José Escudero,
 Directora de Incidencia y DesarrolloFundación Ronda

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
El Censo 2024 confirmó una tendencia que ya era evidente: 

Chile se está convirtiendo en una sociedad longeva, es decir que 
tiene una esperanza de vida que bordea los 80 años. Este cambio 
no solo afecta la estructura poblacional, sino que también transfor-
ma nuestras formas de vivir, trabajar y relacionarnos.

Cuando un país logra sanos índices de longevidad, es la de-
mostración de un logro   colectivo: vivimos más gracias a avances 
en salud, políticas públicas y condiciones de vida. Sin embargo, 
este nuevo escenario requiere adaptaciones profundas, y una de 
ellas es cómo comunicamos esta realidad.

Los medios, las marcas y quienes trabajamos en comunicacio-
nes tenemos una herramienta poderosa: la capacidad de influir en 
el relato social. Necesitamos dejar atrás los estereotipos de la adultez 
pasiva y dependiente, y promover imágenes que reflejen la diversi-
dad, el dinamismo y el aporte de las personas mayores.

La guía para sociedades longevas y multigeneracionales, im-
pulsada por CONAR y Voces Mayores, ofrece orientaciones clave 
en este sentido. Plantea que la colaboración entre generaciones y 
una visión positiva de la longevidad pueden fortalecer la conviven-
cia, los equipos de trabajo y el desarrollo del país.

Si queremos estar a la altura de este cambio demográfico, nece-
sitamos revisar nuestras estructuras, compartir buenas prácticas de 
países más desarrollados y, sobre todo, mejorar nuestros discursos. 
Comunicar con responsabilidad es parte esencial del desafío.

Maribel Vidal, 
Directora ejecutiva de Conar 

Señor Director:
“Corona lo soluciona” fue durante décadas un clásico del 

retail nacional. Hoy, la histórica multitienda baja sus cortinas tras 
70 años de operación. Más allá del golpe emocional, lo ocurrido 
invita a mirar con más profundidad: ¿Qué falló realmente? ¿Fue 
solo una crisis financiera o también una crisis de gobernanza?

La raíz del colapso parece estar en la falta de cohesión y li-
derazgo al interior de su propiedad familiar. Lo que se comenta 
en el mercado es revelador: tres hermanos con visiones opuestas 
y un pacto de accionistas que exigía unanimidad para avanzar. 
Desde la muerte del fundador, las tensiones entre las hermanas 
gemelas y su hermano menor se habrían agudizado. La quiebra 
refleja un desalineamiento profundo, una incapacidad de diálo-
go y una ausencia de dirección común.

Desde mi deformación profesional, este caso refleja el pe-
ligro del falso alineamiento superficial y el desalineamiento de 
fondo, fruto de una mala gestión del capital relacional familiar y 
un diseño deficiente del gobierno corporativo, especialmente en 
la relación entre los dueños, los principales. Es un error tratar a los 
familiares como meros accionistas. Son socios con historia, emo-
ciones y derecho a voz, incluso cuando elijan ser pasivos. 

Gonzalo Jiménez Seminario, 
Presidente de Proteus

El éxito dE una 
sociEdad longEva 

gobiErno corporativo: 
corona no lo soluciona
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Señor Director:
Un grupo de parlamentarios ha presentado un proyecto 

de ley que popularmente se conoce como “Ley Mordaza 2.0”. 
Esta iniciativa busca sancionar con cárcel a quienes divulguen 
conversaciones privadas. La propuesta surge a raíz de la publica-
ción, por parte de medios escritos y visuales, de transcripciones 
de conversaciones privadas que han sido de interés público, es-
pecialmente aquellas relacionadas con casos de corrupción de 
funcionarios públicos que actualmente investigan la justicia. 
Esta iniciativa legislativa podría limitar la libertad de prensa y, 
en consecuencia, el derecho de la ciudadanía a estar informada 
sobre asuntos de interés público.

En una democracia sana, la prensa juega un papel insusti-
tuible como contrapoder, obstaculizar su capacidad de informar 
sobre hechos que revelan irregularidades en la administración 
pública, es un retroceso que favorece la opacidad y la impunidad, 
y va en desmedro de los intereses de todos los chilenos.

Por lo expuesto, reitero mi reconocimiento y apoyo a su va-
liente y necesaria labor. Los insto a seguir cumpliendo con su rol 
fundamental de vigilancia y a continuar denunciando aquellos 
hechos que son de interés público, incluso si resultan incómodos 
para algunos sectores. La transparencia y la información veraz 
son pilares esenciales para la buena salud de nuestra República

Señor Director:
Las primarias del pasado domingo registraron una par-

ticipación inferior al 10% a nivel nacional. En regiones como 
La Araucanía, apenas se superó el 5%. Pese a este bajo interés 
ciudadano, el comercio establecido en centros comerciales fue 
obligado por ley a cerrar, afectando directamente al retail, a sus 
trabajadores y a miles de consumidores.

Esta medida, originalmente pensada para facilitar el voto, 
hoy resulta contraproducente, debido a que impide que los tra-
bajadores perciban ingresos variables —como comisiones—, 
además de privar a las familias del país de acceder a alternati-
vas de consumo y recreación.

Como gremio, estimamos que estos cierres pueden reducir 
hasta en un 45% las ventas dominicales, lo que equivale a pér-
didas cercanas a US$90 millones.

Creemos que esta norma es anacrónica y debe ser modifi-
cada. Proponemos al Ejecutivo y al Congreso que se revise con 
urgencia la legislación correspondiente, habilitando la apertura 
del comercio en jornadas eleccionarias de todo tipo, siempre ga-
rantizando el derecho a sufragio de los trabajadores.

El país ha cambiado. Es posible votar y trabajar. La legisla-
ción también debe avanzar.

Andrés Bogolasky,
Presidente, Asociación 

lEY MordaZa 2.0

¿tiEnE sEntido cErrar 
El coMErcio En procEsos 
ElEctoralEs ?

El EstigMa dE la salud MEntal univErsitaria salas cunas para chilE

El latido del invierno: 
las invernadas como 

alma de punta arenas
“las invernadas dan calor cultural 

y económico al extremo sur”
Cuando la escarcha cubre los te-
jados y el viento del Estrecho de 
Magallanes se cuela por cada rin-
cón, Punta Arenas se transforma. 
No huye del frío; lo celebra. Las 
invernadas, más que un conjunto 
de actividades festivas, son una 
declaración de identidad. Son la 
forma en que una ciudad aus-
tral le planta cara al invierno, 
convirtiéndolo en símbolo de per-
tenencia, en un ritual colectivo 
que une generaciones bajo una 
misma capa de nieve.
Las invernadas no solo son im-
portantes por el color que le 
imprimen al calendario local. 
También cumplen un rol social, 
económico y cultural vital. En 
un entorno donde la crudeza cli-
mática podría ser motivo para 
el retraimiento, esta festividad 
revierte la lógica: invita a salir, 
a reencontrarse, a ocupar los 
espacios públicos con alegría y 
orgullo. El Carnaval de Invierno 
y la oferta artística transforman 
las calles en escenarios vivos, 
donde el frío se vuelve parte del 
espectáculo.
Desde el punto de vista econó-
mico, el impacto es tangible. Las 

invernadas movilizan al comer-
cio local, dinamizan el turismo 
—especialmente el nacional— 
y generan oportunidades para 
emprendedores, artesanos y ar-
tistas. En una temporada donde 
muchas regiones del país bajan 
el ritmo, Punta Arenas se activa 
con energía propia.
Pero quizá el valor más profundo 
de las invernadas sea su poder 
simbólico. Son la reafirmación de 
un territorio extremo que, lejos de 
esconderse, se muestra con digni-
dad. Es la Patagonia abrazando 
su carácter y proyectándolo con 
fuerza. Para quienes nacieron 
aquí, las invernadas son parte 
de su memoria emocional. Para 
quienes llegan de otras latitudes, 
una oportunidad de comprender 
cómo el frío puede ser cálido cuan-
do se vive en comunidad.
En tiempos donde las identidades 
locales corren riesgo de diluirse 
en la globalización, estas fiestas 
se alzan como un gesto de resis-
tencia cultural. Las invernadas no 
son solo una respuesta al clima: 
son un canto a la persistencia, a 
la belleza del sur, y al espíritu in-
quebrantable de Punta Arenas.
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